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JEFATURA DE GOBIERNO

DECRETO NUMERO 94
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno,

CONSIDERANDO: Que el Gobierno que presido está vivamente ín- 
titgresado en que la Colegiación de los Gremios Profesionales sea riña 

en nuestro país.

‘NSIDERANDO: Que el Decreto Número 73 de fecha 18 de mayo 
creó la Ley de Colegiación Profesional Obligatoria.

ERANDO: Que con fecha diecinueve de diciembre de mil 
lesenta y tres, el Colegio Médico de Honduras solicitó la pro

as fe Ley Orgánica de dicho Colegio.
'‘AHMtafeifaiiidfc. Jefe de Gobierno, en uso de las facultades discrecio- 

el Decreto Unico del 3 de octubre del año recién 
pasado, y fes «■Hcación del Artículo 3“, inciso b) de la Ley de Colegiación 
ProfesioñsT Obligatoria de 18 de mayo de 1962,

DECRETA:

LA SIGUIENTE LEY ORGANICA DEL COLEGIO 
MEDICO DE HONDURAS

CAPITULO I

¡í CONTENI DO
( Decreto Ní> 91. — Junio de 19W,
 ̂ AVISOS (

di Regular el ejercicio de las actividades técnicas y los oficios y artes 
auxiliares a la m edicina, tales como: enfermeros, técnicos de la
boratorio, optometristas, técnicos en óptica y lentes de contacto, 
audiometristas, técnicos de Rayo3 X, en fisioterapia y rehabili
tación, técnicos anestesistas, parteras, instrumentistas, etc., etc.;

e) Fomentar ía solidaridad y  ayuda mutua entre los colegiados;
f) Establecer el Seguro Médico Obligatorio que funcionará de acuerdo 

con un reglamento especial;
g) Emitir opinión sobre toda legislación que atañe a la profesión 

médica;
h) Ostentar la representación legal de sus colegiados ante funcio

narios y organismos oficiales y privados, en todo lo que se rela
cione con los fines establecidos en esta Ley;

i) Propiciar la organización de la Confederación de Colegios Profe
sionales de Honduras;

j) Representar al gremio médico ante la Junta Directiva del Ins
tituto Hondureno de Seguridad Social y en cualquiera otra insti
tución que requiera la participación del gremio médico;

k) Promover y  vigilar la salud individual y colectiva de los colegiados;
l) Cualquiera otra actividad lícita en beneficio de la profesión mé

dica o de la colectividad.

Artículo 5°—Por su función Universitaria, el Colegio Médico de Hon
duras tiene corno fines:

CONSTITUCION Y FINES

Artículo 1°—En cumplimiento del Decreto Legislativo N‘‘ 73, de fecha
18 .de mayo de 1962, se constituye el Colegio Médico de Honduras, una 
institución gremial que tiene por domicilio la capital de la República, 
y estará integrado por todos los médicos que, a la fecha de entrar en 
vigencia esta Ley, ostenten títulos válidos que hayan sido expedidos o 
reconocidos por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, quienes 
deberán inscribirse en el Registro del Colegio, acreditando la validez de 
sus títulos.

Artículo 2“—Los Médicos que posteriormente a la fecha en que en
trará en vigencia esta Ley, solicitaren su inscripción en el Colegio, de
berán hacerlo por escrito, acompañando la documentación legal indis
pensable para el ejercicio de la profesión. Esta solicitud será tramitada 
por las autoridades del Colegio a la mayor brevedad posible.

Artículo 3“—El Colegio Médico de Honduras se integra alrededor 
de tres funciones esenciales:

a) Una función gremial, cual es, la de defender la integridad de los 
derechos profesionales del gremio médico promoviendo su solida
ridad y bienestar;

b) Una función universitaria, cual es, propender al mejoramiento 
cultural de los colegiados y al perfeccionamiento del ejercicio
profesional; y,

c) Una función ética, cual es, la de mantener incólume la integridad 
de la moral profesional y el prestigio del gremio que la sustenta.

Artículo 4o—Por su función gremial, el Colegio Médico de Honduras 
tiene como fines:

a) propender al mejoramiento cultural y moral de los colegiados pro
curando el establecimiento de centros de investigación científica, 
estimulando la realización de concursos, conferencias, congresos 
médicos nacionales o internacionales, a fin de ofrecer y recibir 
las conquistas que la ciencia haya realizado;

b) Cooperar con la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
en todo lo que tienda al mejoramiento administrativo y docente 
de la misma;

c,) Colaborar con el Estado en el cumplimento de sus funciones pú
blicas en bien de la salud del pueblo;

d) Sugerir ideas y gestionar reformas, evacuar consultas y rer> r>~ 
informes ante entidades privadas e instituciones públicas, relacio
nadas con la medicina; y,

e) Reglamentar las eñpecializaciones médicas de acuerdo con la do
cumentación legal que presenten los colegiados.

Artículo 6a—Por su función ética, el Colegio Médico de Honduras 
tiene íes siguientes fines:

a) Enaltecer el ejercido d e Ja profesión en todos sus aspectos, man
teniendo el decoro, la disciplina y la fraternidad del gremio mé
dico:

b) Velar por la honestidad, eficiencia técnica y el mantenimiento de 
la ética  en el e je rc ic io  de la profesión médica;

c) Aplicar y propender reformas a las normas de ética profesional; y,
d) Gestionar ante los organismos competentes la prohibición del re

gistro, venta y propaganda de productos cuya venta no esté au
torizada en su país de origen, así como el registro, propaganda 
y venta de productos cuya eficacia terapéutica no esté sustentada 
en pruebas científicas.

a) Proteger y defender la libertad del ejercicio y los derechos profe
sionales de los miembros del Colegio;

b) Regular, de acuerdo con esta Ley, el ejercicio de la profesión 
médica;

c) Vigilar v sancionar la conducta profesional de los colegiados, de 
conforrv'dad con ío previsto en esta Ley;

CAPITULO n

Artículo 7a—Son obligaciones de los colegiados:

a) Cumplir y acatar las disposiciones de la presente Ley Orgánica, 
de loe Códigos, reglamentos y  disposiciones del Colegio;
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b) Asistir y hacerse representar a la Asamblea General;
c) Aceptar los cargos y comisiones que se les confíen, cumpliendo 

las obligaciones inherentes a las mismas, salvo imposibilidad jus
tificada ;

d) Pagar las cuotas ordinarias y extraordinarias puntualmente;
e) Cumplir estrictamente las Normas de Etica Profesional de esta 

Ley;
f) Denunciar ante la Junta Directiva, toda infracción a la ética pro

fesional, los casos de ejercicio ilícito de la profesión, la charlatane
ría y el intrusismo profesional;

g) Denunciar ante la Junta Directiva la propaganda ilícita de los 
profesionales médicos y de las personas que ejerzan ocupaciones 
para médicas y la venta sin prescripción facultativa de los pro
ductos que la requieren, de acuerdo con la Ley;

hl Notificar a la Junta Directiva su incapacidad para el ejercicio 
de la profesión y participar su ausencia del país o su cambio de 
domicilio; e,

i) Extender las certificaciones y constancias Médicas de acuerdo con 
las disposiciones del Colegio Médico de Honduras.

Artículo 8"—Son derechos de los Colegiados:

a) Gozar de todas las prerrogativas que les concede la Ley de Cole
giación Profesional obligatoria, esta Ley Orgánica y las dispo
siciones, acuerdos y resoluciones que los organismos de Gobierno 
del Colegio emitan;

b) Obtener el respaldo y apoyo del Colegio cuando justamente lo 
necesiten;

c) Obtener la resolución de sus consultas y solicitudes a los orga
nismos de gobierno del Colegio;

d) Optar, por medio del Colegio a las becas ofrecidas a la profesión 
médica del país por gobiernos extranjeros, instituciones privadas 
y autónomas nacionales o extranjeras o por el mismo gobierno 
de la República;

e) Optar, por medio del Colegio a los cargos públicos o privados, 
que requieran ostentar el título de médicos; y,

f) Poder ser electos miembros de los organismos de gobierno del Co
legio y poder representarlo.

Artículo 91'—Los colegiados pierden sus derechos, por fallo firme de 
la autoridad competente del Colegio.

CAPITULO ni

DE LOS ORGANISMOS DE GOBIERNO

Artículo 10.—Constituyen los organismos de gobierno del Colegio:
a) La Asamblea General;
b) La Junta Directiva;
c) El Tribunal de Honor;
d) El Comité de Vigilancia; y,
e) Los Organismos especializados que la Asamblea General estime 

necesarios.
Artículo 11.—La Asamblea General es el órgano supremo del Colegio 

y  en ella tendrán voz y voto todos los colegiados.
Artículo 12.—La Asamblea General Ordinaria se reunirá en la pri

mera quincena del mes de febrero de cada año.
Artículo 13.—La Asamblea General será convocada por la Junta Di

rectiva, con un mes de anticipación como mínimo, a través de uno de los 
tres diarios de mayor circulación en el país, especificando lugar, fecha, 
local y hora.

Artículo 14.—La Asamblea General se reunirá en forma extraordi
naria en cualquier época del año, por iniciativa de la Junta Directiva o 
por petición escrita de un mínimo de diez por ciento de los colegiados 
activos. La Asamblea General extraordinaria será convocada según es
pecifica el artículo anterior y en ella se tratarán únicamente los asuntos 
que especifiquen la convocatoria.

Artículo 15.—Para que haya quorum en la primera convocatoria se 
requiere la asistencia de la mitad más uno de los colegiados activos. De no 
llenarse el quorum en la primera convocatoria, la sesión se celebrará el 
día siguiente, en el mismo local y hora, con el número de colegiados que 
asistan.

Artículo 16.—La comparecencia a la Asamblea podrá ser por sí o por 
representantes autorizados por escrito y que deberá también ser miembro

del Colegio. Nadie podrá tener además de la propia, más de dos repre
sentaciones.

Artículo 17.—Las decisiones de la Asamblea se tomarán por mayo
ría relativa de votos.

Artículo 18.—Las sesiones de la Asamblea General serán presididas 
por la Junta Directiva en funciones.

Artículo 19.—Son atribuciones de la Asamblea General:

a) Redactar y proponer los anteproyectos de la Ley Orgánica y de 
reforma o modificaciones que se estime procedente;

b) Elegir los miembros de la Junta Directiva, el Tribunal de Honor 
y el Comité de Vigilancia;

c) Acordar los reglamentos necesarios para que el Colegio cumpla 
con sus funciones;

d) Fijar anualmente el presupuesto de gastos, tomando como base el 
proyecto que le someta la Junta Directiva;

e) Examinar, aprobar o improbar, parcial o totalmente los informes 
y actos de la Junta Directiva y conocer de las quejas y la apela
ción de las resoluciones de la misma, por infracción de esta Ley 
Orgánica y las normas de Etica Profesional;

f) Acordar las suspensiones temporales en el ejercicio profesional 
salvo lo previsto en la Constitución de la República y sus leyes

g) Aprobar las cuotas extraordinarias; y,
h) Todas las funciones que por esta Ley Orgánica, no se atribirjpf 

otro órgano de Gobierno.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 20.—La Junta Directiva es el órgano ejec f̂co í̂Nted£j|Ído 
de la dirección y gobierno del Colegio y tendrá la repf)|tM!HMÍaéMr:l£g&t 
del mismo.

Articulo 21.—La Junta Directiva estará compuesta por los siguientes 
miembros: Un presidente, un vice-presidente, un secretario, un pro-secre
tario, un tesorero, un pro-tesorero, un fiscal y dos vocales que serán elec
tos por mayoría relativa.

Artículo 22.—Los miembros de la Junta Directiva deberán ser hon* 
dureños.

Artículo 23.—Los miembros de la Junta Directiva durarán en sus 
funciones un año y podrán ser reelectos.

Artículo 24.—La Junta Directiva designará en cada departamento, 
los delegados que estime conveniente.

Artículo 25.—Para ser miembro de la Junta Directiva, se requiere: j
a) Ser Colegiado;
b) No tener cuentas pendientes con el Tesorero del Colegio.

Artículo 26.—Los miembros de la Junta Directiva tomarán posesión 
de sus cargos inmediatamente después de haber sido electos y si alguno 
de los electos se encontrare ausente, lo hará en sesión ordinaria de la 
Junta Directiva.

Artículo 27.—Los cargos de Secretario y Tesorero serán remune
rados. Los demás devengarán las dietas que determinen los reglamento» 
aprobados por la Asamblea.

Artículo 28.—La Junta Directiva celebrará sesiones mensuales, en 
las fechas que fije el reglamento y las extraordinarias cuando así lo de
termine la misma Junta Directiva.

Artículo 29.—La Junta Directiva sólo podrá celebrar sesiones cuando 
concurran por lo menos cinco de sus miembros y las resoluciones se tô  
marán por mayoría de votos de los presentes. En caso de empate, el Pre-* 
sidente tendrá doble voto. En caso de imposibilidad absoluta para formar 
quorum, cualquier número de miembros podrá convocar a la Asamblea 
General a sesión extraordinaria, para reposición de los miembros ausentes. 
Esta Asamblea se reunirá en la sede del Colegio.

Artículo 30.—En caso de ausencia del Presidente, actuará el Vice
presidente y en defecto de éste, los Vocales por el orden de su elección.

Artículo 31.—Son atribuciones de la Junta Directiva, las siguientes:4
a) Cumplir y hacer cumplir los códigos, reglamentos y todas las 

disposiciones adoptadas por la Asamblea, la Junta Directiva, el 
Tribunal de Honor o el Comité de Vigilancia;

b) Presentar al Soberano Congreso Nacional los anteproyectos d» 
Ley Orgánica, de reformas o  de modificaciones aprobadas por 
1a Asamblea General;
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c) Publicar anualmente en uno de los diarios de mayor circulación 
en el país, la lista completa de los médicos colegiados;

d) 'Convocar las asambleas ordinarias y extraordinarias en la forma 
que señala esta Ley;

e) Informar a la Asamblea General de las vacantes habidas en la 
Junta Directiva, para su reposición por el resto del período;

f) Conocer y tramitar las denuncias que reciba, relacionadas con el 
ejercicio profesional;

g) Tomar todas las medidas necesarias para la protección de la li
bertad del ejercicio y los derechos profesionales de los colegiados;

h) Eximir del pago de cuotas a los colegiados cuando haya causas 
justificadas;

i) Proponer a la Asamblea General las cuotas extraordinarias;
j) Denunciar ante las autoridades competentes el ejercicio ilegal de 

la profesión y gestionar el estricto cumplimiento de la Ley;
k) Emitir la tarjeta de Identificación para los colegiados;
l) Ejecutar las sanciones decretadas contra los colegiados;

ni) Convocar a sesiones a la Asambler General;
n) Nombrar representantes del Colegio ante el Instituto Hondureño 

de Seguridad Social y ante cualquiera otra institución que requiera 
la participación del gremio médico.

DEL PRESIDENTE
rtículo 32.—Son atribuciones del Presidente;

detentar la representación del Colegio ante instituciones públicas 
privadas y personas particulares; 

tícillSBcar, por medio del Secretario a sesiones de la Junta Di- 
jOMESBoy de la Asamblea General;
P£MW las sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea Ge- 
aar»jraqacribir con el Secretario de las actas de las mismas;

d) l&s certificaciones y suscribir toda clase de documentos 
en za^esentación del Colegio, con excepción de la corresponden
cia ordinaria;

e) Resolver con el Secretario cualquier asunto de urgencia, convocar 
inmediatamente a la Junta Directiva cuando el caso lo requiera 
y dar cuenta a ésta de lo actuado;

f) Firmar con el Secretario los carnets de identificación;
g) Delegar sus funciones en el Vice-Presidente o a falta de éste en 

el miembro de la Junta Directiva a quien corresponda;
h) Nombrar comisiones;
i) Tomar la siguiente promesa de Ley: “JURAIS POR HONOR 

CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA LEY ORGANICA, LAS 
NORMAS DE ETICA PROFESIONAL, LOS REGLAMENTOS Y 
DEMAS DISPOSICIONES QUE DICTE ESTE COLEGIO, PARA 
EL LOGRO DE SUS FINES'*, a los funcionarios electos y al in
corporar a los nuevos miembros del Colegio;

j) Poner el páguese a las erogaciones autorizadas.

DEL VICEPRESIDENTE

Artículo 33.—El Vicepresidente tendrá las mismas atribuciones que 
el Presidente, cuando actúe en sustitución de éste. Lo reemplazará cuando 
falte temporal o definitivamente, mientras se elige el sustituto en pro
piedad.

DEL SECRETARIO
Artículo 34.—El Secretario es el órgano de comunicación del Co

legio y tendrá las siguientes atribuciones:
a) Llevar al día el libro de Actas, el libro de Registro de los Cole

giados y los demás libros que la Junta Directiva estime nece
sarios ;

b) Elaborar de acuerdo con el Presidente, la agenda de las sesiones 
de Asamblea General y Junta Directiva, redactar las actas y sus
cribirlas con quien presida las sesiones;

c) Ordenar y custodiar los archivos del Colegio;
d1 Redactar junto con el Presidente la Memoria Anual;
e) Extender con el visto bueno del Presidente las certificaciones que 

le sean solicitadas y las tarjetas de identificación de los colegiados 
y las credenciales;

f) Todas las demás que establezca el reglamento.
DEL PROSECRETARIO

Artículo 35.—El Prosecretario sustituirá al Secretario, en caso de 
ausencia temporal o definitiva y por mientras la Asamblea elige el pro
pietario, devengando en estos casos los emolumentos que le correspondea 
al Secretario, según el reglamento.

DEL TESORERO
Artículo 36.—Son atribuciones del Tesorero:
a) Manejar bajo su responsabilidad los fondos del Colegio, custodiar 

sus bienes y los documentos relativos a los mismos;
b) Recaudar las cuotas y cualquier otro ingreso del Colegio y pagar

las cuentas debidamente autorizadas;
c) Llevar los libros de contabilidad necesarios, debidamente autori

zados por el Fiscal, para el manejo de los fondos;
d) ) Presentar mensualmente un estado de cuentas a la Junta Di

rectiva y cada año a la Asamblea el Balance e informe general 
de la Tesorería, con el visto bueno del Comité de Vigilancia;

e) Rendir la fianza que le fije la Junta Directiva;
f) Depositar en una institución bancaria nacional en cuenta del Co

legio, todos las fondos que maneje;
g) Proponer el nombramiento o remoción de los empleados de la Te

sorería y formular el reglamento respectivo, de acuerdo con la 
Secretaria;

h) Todas las demás que le otorgan las leyes y reglamentos.
(CONTINUARA.)

A V I S O S

CELEBRACION DE CONTRATO

El infrascrito, Secretario de Estado 
ta el Despacho de Recursos Naturales, 
al público hace saber, la solicitud que 
literalmente dice, con el objeto de que 
pueda mejorar la propuesta: “Se soli
cita la celebración de una Contrata de 

,  compra y venta de madera de pino y 
de caoba.—Señor Ministro.—Yo, Anas
tasio Castellón, mayor de edad, rasado, 
Ingeniero, de nacionalidad hondurena 
y de este vecindario, con el acatamien
to debido, comparezco ante Ud. a 
manifestar y solicitar lo siguiente: 1Q— 
Deseo promover una industria madere
ra en el país, para lo cual cuento con 
el capital y equipo necesarios. Esta 
industria habrá de reportar importan
tes beneficios e< onómii o& al Estado 
por razón de la cuantía de los impues
tos a percibir y por el trabajo que pro
porcionaremos a obreros hondurenos. 
2*—Existe un te e onal, cuyo
perímetro se describe a-i: Partiendo 
de la intersección del paralelo 15 con 
el meridiano 84, ?’ - ■■ -tbr* el pa
ralelo ]" ba-ta su ei rooiiun «on r) 
meridiano 85 formando d e«ta manera 
el limite Norte. De aquí y con rumbo 
Sur franco sobre el meridiano 85 has

ta el Río Coco o Segovia, formándose 
1 í el límite Oeste de la Concesión. De 
este punto y siguiendo el curso del Río 
Coco aguas abajo encontramos un pun
to en su intersección con el meridiano 
; 84. quedando formado así el límite Sur
I de la Concesión. Y de este punto con 
: rumbo Norte franco sobre el meridia- 
i no 85 hasta el punto de partida, for*
| mandóse el rumbo Este de la Conté- 
jsion. Este t io tiene im área de 
3.950 kilómetros cuadrados, \ e-ta -i* 
tuado en el departamento de Gracias 
a Dios. 3°—En esta zon- existen 
aproximadamente 310.000 árboles de 
pino, da los cuales solicito la cantidad 
de cien mil árboles, para emprender 
la empresa de explotación maderera.

La duración estimada de los tra
bajos de corte de extracción será de 
cinco años prorrogables en el caso de 
que dicho lapso no fuere suficiente. 
5®—E] plan de vías además
,d las rías naturales señaladas en el 
i plano adjunto s» esarro ara 
■ construí "ti d 1 carreteras nece-a- 
¡r' s que conecten dicho lugar con í 
camino- v ex t nr Adema t h- 

¡zaré las aguas del Río TS'ans Coco o ,.e- 
[govía y la carretera que conduce de 
I Leimos a Puerto Cabezas, en territorio

de Nicaragua, para lo cual obtuve el 
correspondiente permiso del Gobierno 
de la República de Nicaragua, en cuan
to se refiere al uso de esta carretera. 
Los caminos de penetración tendrán 
que ser construidos progresivamente, 
según lo permita la topografía de tan 
escabrosos y montañosos terrenos. 6®— 
El equipo y maquinaria con que cuento 
actualmente, sin perjuicio de que ést 
pueda ser aumentado según el incre
mento de la empresa, es el siguiente:
5 tractores Internationa], Diesel; 5 ca
miones de 5 toneladas; 3 camiones de 
10 toneladas; 2 camionetas; 2 motores 
fuera de borda, Johson, de 75 H. P.;
2 jeeps; 2 grúas; 2 listemas o muías 
cargadoras: 1 aserrío para aserrar j 
25.000 pies en ocho horas de trabajo; ¡ 
1 motor para manejar un Ferry Boat;
3 sierras mecánicas para tumbar ma
dera y máquinas soldadoras. Repues
tos: Fajas de transmisión y repuestos ¡ 
en general para maquinaria y equipo. 
7®—El destino industrial de la made
ra a explotar será aserradura y en tro
zas para la exportación. 8°—Me obli
go al pago deí precio legal por metro 
cúbico de madera de pino, de acuerdo 
con la tarifa oficial mínima fijada por 
la Ley Forestal. 9*—Mensual mente pro
porcionaré al Departamento Forestal, 
sin requerimiento alguno, el número, 
especie y cubicación del número de 
árboles cortados durante el mes, en

trozas. 10.—Igualmente, me comprome
to a seguir fielmente las instrucciones, 
que para el corte v explotación me sean 
dadas por dicho Departamento, lo mis
mo que a cumplir todas las leyes y re
glamentos vigentes o que se emitan en 
lo ce* o. 11.—Al se equerido para 
ello, b * el depósito del 1% sobre el 
monto total de los derechos a percibir 
por el Estado, de acuerdo con el Ar
tículo 81 de la Ley Forestal, y a in
crementar esta fianza hasta el diez por 
ciento, en cuanto e me otorgue la 

e-ion. 12.—En la explotación a 
que me refiero daremos trabajo al nú
mero proporcional de hondurenos que 
rescribe la ley; y en esta explotación 

seguiremos las técnicas más avanzadas 
]a industria, seguiremos los si 

temas de corte dentro de las zonas que 
nos sean demarcadas oportunamente 
por el Departamento Forestal, ron ape
go a las instrucciones que sobre esto 

sobre cualquiera otra materia nos 
suministre. 13.—Además, y dentro de 
las 2onas marcadas con los números 
3 y 4 del plano que acompaño, existen 

o diez mil árboles de ea ba, y so
lícito que -e me eda e«ta misma 
cantidad, para 1 cual también cuento 

el capital y equipo nece-ari - u 
ietándome en lo demás a cuanto dejo 
dicho para la madera de pino. Se acla
ra que la caoba la empezaré a cortar 
cuando haya terminado d  corte de ma

dera de pino que estoy solicitando; lo
que haré saber a esta Secretaria de 
Estado oportunamente, p ra que Se -ir- 
va impartir las disposiciones que esti
me pertinentes. Por todo lo expuesto, 
de la manera más atenta pido al se' 
Ministro: Que se -a admitir esta so
licitud, con el plano que se acompaña; 
que previos los tramites respectivos se 

¡ ordene la ins ción a que se refier 
, la Ley Forestal y la publicación de 
t esta misma solicitud en el diario ofi- 
jcial *' a Caceta”, por el término I 
¡gal; que se recaben los dictámenes 
Departamento Forestal, del Consejo 
Nacional de Economía y de la P«m 
raduría General de la República; que 
ordene hacer el depósito del 1% sobre 
el total de los derecho? a percibir por 
el Estado; y que, en definitiva y en 
consideración a que la concesión que 
se pide sirve al interés general y no 
perjudica la conservación ni el desa- 

j rrollo de los so? naturales renc- 
i vables, me conceda la contrata que 
'solícito, señalando en ella los motivo- 
1 de caducidad de la misma y los demás 
! requisito^ que el srñor Ministro e?ti- 
|me necesario?. Confiero poder espec: i 
al Líe. Tubo García Calix, para I 
tramitación de este asuato en todas 
las dependencias gubernativas, con las
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facultades inherentes al mandato y las 
especiales de oír notificaciones, percibir 
documentos, etc.—Tegucigalpa, D. C., 
31 de marzo de 1964.—(f) Anastasio 
Castellón, Tarjeta de Identidad N* 21, 
Folio 88 del Tomo 1*, San Nicolás, 
S. B.. Constancia de Impuesto Sobre la 
Renta N# 48382.—Al señor Secretario 
de Estado en el Despacho de Recur
sos Naturales.—Presente”.—'T egucigal pa, 
Distrito Central, a los diez y seis díaz 
del mes de junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

Héctor Molina Garda,
Ministro de Recursos Naturales.

22 L  2 y 13 J., 64.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo 
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 9 de junio del 
afio en curso, se admitió la so* 
licitud que dice: ‘ ‘Registro de 
marca.—S eñor  Ministro de 
Economía y H a ci e n d a.—En 
representación de Zyma S. A., 
domiciliada en la ciudad de 
Nyon, Suiza, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación 
con el número 180.299, el 20 
de abril de 1960. por un período 
de veinte años, para distinguir: 
productos farmacéuticos, con
sistente en la palabra:

V I B R O C I L
y la cual se apl i c a  a los 
envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de et¡ 
quetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone eo 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 9 de junio 
de 1964.—(f) Daniel Casco L ." 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 12 
de junio de 1964.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z  

13 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 9 de junio del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice. "Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de The Hearst 
Corporation, corporación del 
Estado de Delaware, domici
liada en 959 Eigbth Avenue, 
oiudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle

el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación 
con el número 46.028, el 5 de 
septiembre de 1905, renovada 
por veinte años, a contar del 
5 de septiembre de 1945, para 
distinguir publicaciones pe
riódicas, y particularmente una 
revista mensual, consistente 
en las palabras:
GOOD HOUSEKEEPING
Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 9 
de junio de 1964.— D ani e l  
Casco L.M Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 12 de junio de 1964,

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z  

13 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 9 de junio del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Zyma, S. A., 
domiciliada en la ciudad de 
Nyon, Suiza, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación 
con el número .191.071, el 20 de 
marzo de 1962, por un período 
de veinte años, para distinguir 
productos farmacéuticos; con. 
sístente en la palabra:

V A R E C O R T
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
I e s adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que se razone en lo condu
cente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigal
pa, D. C„ 9 de j u n i o de 
1964.—Daniel Casco L ." Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C-, 12 
de junio de 1964.

ABC ENTINA M. DE CHÍVEZ.

13J.64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 9 de junio del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro 
de Marca.—Señor Ministio de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Hoffmann-La 
Roche, Inc., corporación del Es

tado de New Jersey, domicilia
da en la ciudad de Nutley, en 
dicho Estado, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
inscrita en la República de Co
lombia con el número 52.734, el 
23 de noviembre de 1962, por un 
período de diez años para dis
tinguir; sustancias y productos 
usados en medicina, farmacia, 
veterinaria, higiene, perfume
ría y artículos de tocador; dro
gas naturales o preparadas, 
aguas minerales, vinos y tóni
cos medicinales; consistente en 
en las palabras:
FORMING DE PANTEN E

y la cual se a p 1 i c a a los en
vases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 9 de junio de 
1964.—Daniel Casco L ." Lo 
que se p o n e en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 12 
de junio de 1964.

Argentina M. de Chávez. 
13 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo 
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 9 de junio del 
año en curso, se admitió ia 
solicitud que dícé: "Registro 
de Marca— Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Stepan Chemi
cal Company, corporación del 
Estado de Delaware, domicilia
da en Edens y Winnetka Road, 
Northñeld, Estado de Illinois, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación con el número 
560.952, el 19 de julio de 1952, 
por un período de veinte años, 
para distinguir: agentes emul
sionantes y dispersores, tenien
do particular utilidad para la 
emulsión y dispersión de con
centrados tóxicos en aqueous 
media; consistente en la pala
bra:

T O X I M U L
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra f o r ma  
apropiada en el comercio.  
Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los

demás documentos de ley y el 
clisé-—Tegucigalpa, D. C., 9 
de junio de 1964.—D aniel  
Casco L.” Lo auese pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 12 de junio de 1964.

Argentina M. de Chávez 
13 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 19 de junio del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda—En re
presentación del señor Anto
nio F. Siman, domiciliado en 
la ciudad de San Pedro Sula, 
Departamento de Cortés, ven
go a pedirle el registro de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

A N O D I N
para distinguir: medicamen
tos; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se Ies adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio, en todo 
color y tamaño y estilo de le
tra. Presento el poder para 
que se razone en lo condu
cente, los demás documentos 
de ley y el clisé-—Tegucigalpa, 
D. C., 19 de junio de 1964. -  
Daniel Casco L." Lo que se 
pone en conocimiento dej pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C-, 22 de ju
nio de 1964.

Argentina M. de Chávez

13 y  23 J 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 19 de junio del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación del señor Anto
nio F. Siman, domiciliado en 
la ciudad de San Pedro Sula, 
Departamento de Cortés, ven
go a pedirle el registro de la 
marca de fábrica consistente 
en el nombre:

F A R C 1 L I N  B 1 2
para distinguir: medicamen
tos; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti

quetas que se Ies adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio, en todo 
color y tamaño y estilo de le- 
tra. Presento el poder pan 
que se razone en lo conduces- 
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpi, 
D. C., 19 de junio de 1964.— 
Daniel Casco L ." Lo que (se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 22 de ju
nio de 1964.

Argentina M. de Chávez.

13 y 23 J. 64.

La mrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y MafoM 
de Fábrica, dependiente 4* 
Dirección General de SflN9 
mía y Comercio, haca atiNfó 
que con fecha 19 déJAÜIdH 
año en curso, admtftp •  
solicitud que ansa: ftefWfcro
de Marca. SinnrUinistro de 
Economías HiífiSIda.—En re- 
presentagG&JME.Viftor Anto
nio F. SímHflMBlciliado en 
la ciudad de aw. lPedro Sula, 
Departamento efe Cortés, ven
go a pedirle el registro de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

H A U S M A N N
para distinguir: medicamen
tos; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaque* 
que contienen los productor 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio, en todo 
color y tamaño y estilo de le
tra. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos d* 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 19 de junio de 1964.— 
Dante! Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley,— 
Tegucigalpa, D. C., 22 de ju
nio de 1964.

Argentina M. de Chávez -

13 y 23 J. 64.

La infrascrita, jJefe de la
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Ja 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 19 de junio del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación del señor Anto
nio F. Siman, domiciliado en 
ia ciudad de San Pedro Sula, 
Departamento de Cortés, val
go a pedirle el registro de la
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marca de fábrica ronsi t nte 
en la palabra:

M  A T R O S l i  L F A
para distinguir: medicamen
tos; y la cual se aplica a lo* 
envases, c a j a s  y empaques 
que contienen I09 productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro* 
piada en el comercio, en todo 
«olor y tamaño y esti'o de le 
tra. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás ducumentos de 
ley y el clisé.—Tegucignlpa, 
D. C., 19 de junio de 1964.— 
Daniel Casco L.”  Lo que s* 
pone en conocimiento del pú 
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 22 de ju* 
fejo de 1964.

JUtCENTOfA M . O I C h ÍVKZ

f a c u l t a d e s .  — Tegucigalpa, 
D. C., dos de abril de mil no
vecientos sesenta y cuatro.— 
(f) Florentino AIvarez Cana
les” . Lo que se pone en cono
cimiento del púbhco para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C-, 17 de abril de 1964.

Argentina M. de Chávez 
13 y 23 J. 64.

DENUNCIAS MINERAS

W N m s m k J * * *  de la
' y Marcas

El infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales, 
para los fines legales, al público hace j

dro Alfaro A rr ia g tt—Tegucigalpa. D. tarta de Recursos Naturales.—En re-
C., 2 de junio de 1964.

Héctor Molina Carda, 
Ministro de Recursos Naturales.

23 J„ 3 y 13 J., 64.

El infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales, 
para los fines legales, al público hace 
saber; que con fecha 1® de junio de 
1964, se admitió el denuncio que dice: 
‘'Denuncia de zona minera.—Jefatura 
del Gobierno Militar.—Secretaría de

presentación de la compañía Honduro-
v localizada en la margen derecha del 
Río Guayape, próxima a la ciudad

ro, Inc., una corporación organizada j de Juticalpa, en el departamento de 
y existente bajo las leves del Estado i Olancho, zona minera que Honduroro, 
de California, Estados Unidos de Amé- Ine- intenta explotar en gran escala 
rica, ahora en vía de incorporación en! y que produce oro, plata y otros me 
este país, según consta en el poder ¡ tales, y que llevará el nombre de La 
que acompaño, respetuosamente rom- j Chiripa N® 8 ’, con los limites siguien* 
parezco a solicitar se conceda a mi re- j tes: Al Norte, zonas mineras Agua 
presentada una 2ona minera de dos-1 Calma N® 1” y “Agua Calma N® 2 , 
ciernas hectáreas, situada en terrenos ¡ 01 Sur, Zona Jalan A-l ; al Este, 
nacionales hondurenos y localizada en ¡ “Zona Jalan B-l ; al Oeste, La Oti
la margen izquierda del Río Guayape,' r'pa N® 7 . Tegucigalpa, D. C., 30
próxima a la ciudad de Juticalpa, en 
el departamento de Olancho, zona mi- 

Recursos Naturales.—En representación nera que la Honduroro, Inc. intenta ¡ de junio de 1964. 
de la compañía mercantil Honduroro, I explotar en gran escala y que produce 
Inc., una corporación organizada y or0> plala >’ otr°s metales, que llevará 
existente bajo las leyes del Estado de el nombra de La Chiripa N® 1 , con

de mayo de 1964.— (f) Alejandro A l■ 
jaro Arríala.—Tegucigalpa, D. C., 2

California, Estados Unidos de Améri- 
| ca, ahora en vía de incorporarse ensaber: Que con fecha 1® de tumo del . . .este país, según consta en el poder1964, se admitió el denuncio que dice: !..t, , , , que acompaño, respetuosamente com-Denuncia de zona minera.—Jefatura l ... .

los límites siguientes: Partiendo de la 
esquina entre las zonas mineras denun
ciadas, denominadas “Agua Calma 
N® 3” y “Agua Calma N* 4”; al Nor-

Héctor Molina García, 
Ministro de Recursos Naturales.

23 J., 3 y 13 J., 64.

parezco a solicitar que se conceda a! t*» terrenos nacionales; al Sur, dichasdel Gobierno Militar.—Secretaria del .  , . .; mi representada una zona minera de Recursos JNatúrales. — En representa- . . . . . .  . ,. . ¡doscientas hectáreas, situada en terre-cion de la compañía mercantil Hon-i , , . . . ., T . nos nacionales hondurenos y locahza-duroro, Inc., una corporación organi-1 , , , ■ , . t>- /-. . . . .  , , ,  da en la margen derecha del Rio Gua-zada y existente bajo las leyes del , . , . . . , . .. ,r- i j  ̂ i-j, . t- . . . . .  yape, próxima a la ciudad de Jutical-Lstado de Lab forma, Estados Lmdos! , , , .. , , . , i pa, en el departamento Je Uiancno,de America, ahora en vías de incor- . , TT . T, zona minera que la Honduroro, Inc.,porarse en este país, según consta en I. - ,, , _ , intenta explotar en gran escala y queel poder que acompaño, respetuosa- , . . . .‘ .. . ¡produce oro, plata y otros metales, ymente comparezco a solicitar se con- \ „ , , , j «t c-i.- •, . . í que llevara el nombre de La Chiripa ,ceda a mi representada, una zona mi- , ,, .. . . ., , *. , , . , .N® 6 , con los limites siguientes: Al 23 J., 3 y 13 J., 64.ñera de doscientas hectáreas, situada \ 1
en terrenos nacionales hondurenos y

zonas mineras "Agua Calma N® 3“ y 
“Agua Calma N® 4”; al Este, zona li
bre; al Oeste, “Agua Calma N® 4”.— 
Tegucigalpa, D. C., 30 de mayo de 
1964.— (f) Alejandro Alfaro Arriaga” . 
—Tegucigalpa, D. C., 2 de junio de 
1964.

Héctor Molina García,
Ministro de Recursos Naturales. * 23

tente de la ■ localizada en la margen izquierda del
<¡ciórv *tyft«rai de Econo- 

n .a y Comercio, haces-tber: 
que con fecha aus de abril del 
año en cur-o, se admitió Ja 
solicitud que dice: “ Registro 
de marca de fábrica.— Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—Yo, Florentino A va- 
rez Canales, mayor de ed-d 
casado, Abogado y de este ve 
cindariü,. con. t o do  re3pst i 
^comparezco ante U3ted, en mi 
« o n d í c i ó n d e  Representante 
L°gal de la Sociedad “ Herra
mientas Agrícolas, S. A.” , del 
domicilio de Managua, Nica
ragua, conforme lo acredito 
con el testimonio de poder de
bidamente autenticado q u e  
acompaño y el que razonado 
en autos se me devuelva, soli
citando que previos los trámi
tes correspondientes, se auto
rice el registro inicial de L

Norte, zonas minera* denominadas 
. “Agua Calma N® 3“ y “Agua Calma ¡ 
N® 4“ ; al Sur, terrenos naeionales; al ¡ 

zona ~ ‘

El infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales, 
para I09 fines legales, al público hace 
saber: Que con fecha 1® de junio de 
1964, se admitió el denuncio ue dice: 
“Denuncia de zona minera.—Jefatura 
del Gobierno Militar.—Secretaría de 
Recursos Naturales.—En representa
ción de la compañía mercantil Hon
duroro, Inc., una corporación organi
zada y existente bajo las leyes del Es
tado de California, Estados Unidos de 
! América, ahora en vía de incorporarse 
jen este país, según consta en el poder 
que acompaño, respetuosamente com-

......................._ _  _  El infrascrito, Secretario de Estado. parezco a solicitar que se conceda a
Río Guayape, próxima a la ciudad de ZOTJa ^¡j^. aj Qeáte> “Agua Cal-' en Despacho de Recursos Naturales, i mi representada una zona minera de
Juticalpa, en el departamento de Oían- ma 3’>_ Tegucigalpa, D. C., 30 de * Para ôs ^nes legales, al público hace j doscientas hectáreas, situada en terre-
cho, zona minera que la Honduroro, mayo de i g ^  (f) Alejandro A lfaro1 sâ er: Que con fecha 1® de junio dejno nacional hondureno y localizada en
Inc. intenta explotar en gran escala: Arriaga” . Tegucigalpa D C 9 de 1964, se admitió el denuncio que dice:1 la margen derecha del Río Guayape,
y que produce oro, plata y otros me
tales, y que llevará el nombre de “La 
Chiripa N® 5”, con los límites siguien
tes: al Norte, terrenos nacionales; al 
Sur, “Agua Calma N® 1"; al Este, 
“Zona Libre del Oro N® 1”; al Oeste, 
“La Chiripa N® 4”.—Tegucigalpa, D. 
C., 30 de mayo de 1964.— (f) Alejan
dro Alfaro Arriaga”.—Tegucigalpa, D. 
C., 2 de junio de 1964.

Héctor Molina García.
Ministro de Recursos Naturales.

23 J., 3 y 13 J., 64.

junio de 1964.
Héctor Molina Garda. 

Ministro de Recursos Naturales.
23 J., 3 y 13 J., 64.

Denuncia de zona minera,—Jefatura ¡ próxima a la ciudad de Juticalpa, en 
del Gobierno Militar.—Secretaría de el departamento de Olancho, zona mi

nera que la Honduroro, Inc. intenta 
explotar en gran escala y que produ
ce oro, plata y otros metales, y que 
llevará el nombre de “La Chiripa

' Recursos Naturales. — En representa
ción de la Compañía Honduroro, Inc., 
una corporación organizada y existen
te bajo las leyes del Estado de Cali- 

¡ forma, Estados Unidos de América. N® 7”, con los límites siguientes: Al

El infrascrito, Secretario de Estado

_ . . t, , ahora en vía de incorporarse en este ‘ Norte, Agua Calma V  2 y AguaEl infrascrito, Secretario de Estado' - - . , , ;r , c .1 tv , , „ KT , país, según consta en el poder que taima IS® 3 ; al Sur. terrenos nacio-en el Despacho de Recursos Naturales, ' - . . ' í - r, acompaño, respetuosamente comparezco ¡ nales; ai Este, zona libre, y al Oeste,para los fines legales, al publico hace . 1, -a solicitar se conceda a mi represen-saber: que con fecha 1® de jumo de , , ,j . . . , .  . . tada una zona minera de doscientas1964, se admitió el denuncio que dice: 1, . ,i.n . , . , hectáreas, situada en terrenos naciona-Uenuncia de zona minera.—Jefatura , , , , , ,, , o í- w.i.  ̂ . les hondurenos y localizada en la mar-del Gobierno Militar.—Secretaria de - • j j 1 r„ „ , gen izquierda del hio Guavape, proxi-Recursos Naturales.—En representa- 1 • i 1 1 r i ' , ,, , 1 ma a la ciudad de Juticalpa, en el de-c.on de la compañía mercantil Hon- _ tamento de 0,anch0] 20na miner4
duroro, Inc., una corporanon organi-, h Honduroro¡ Inc. intenta expIo.
zada y ex.stente bajo las leyes del ■ ̂  en an esca]a dure oro.

en el Despacho de Recursos Naturales, J j Staf° , d e  Ca!lfornia’ Êtâ os. U n i d o s  ; plata y otros metales y que llevará 
para los fines legales, al público hace ide merica> an°ni en vía de meorpo-' pl nomjjre de “La Chiripa N® 2”, con
saber: que con fecha 1® de junio deira" e en est<1 P*18- consta en el ¡ Jos límites siguientes: Al Norte, terre-
1964, se admitió el denunció que dice:tpo er (IUP â mpano, respetuosamente ! nog nacionales. al Sur> «AgtJa Calma 
“Denuncia de zona minera —Jefatura'' romparezeo a solicitar se conceda a mi g». a¡ Este zona ]ibre; a] 0egte? 

. | del Gobierno Militar.—Secretaría de representa! a, una zona minera de dos- „La Chir¡pa N, 1”.-.Tegucigalpa, D.
marca de fabrica, consistente ¡ Recursos Naturales. -  En representa-1rientas hectáreas, situada en terrenos c 3Q de may(J dfi 1964_ (f) M - 
«n la palabra:  “Fíelroja” , ¡ ción de la compañía mercantil Hon-¡ "aclona,es hondurenos y localizada en \ ¿rn Alfaro Arriaga” .— 'Tegucigalpa, D.

duroro, Inc., una corporación organi-1 a maref'n izquierda del Rio Guayape.1 0 dg :unio de
zada y existente bajo las leyes del EsJ Próxima a ^  ciudad de Juticalpa en 

I tado de California, Estados Unidos de Id  departamento de «lancho, zona mt- 
¡ América, ahora en vía de incorporarse !nera (Iue la Honduroro, Inc. intenta 
I en este país, según consta en el poder | exP̂ otar en í11"311 y 9l|e produce
que acompaño, respetuosamente com -ioro,r P̂ ata y metales y que lle-
parezco a solieitar se conceda a mi re- 1 vara ’d nombre de La Chiripa N® 3 ,

Héctor Molina García, 
Ministro de Recursos Naturales.

23 J., 3 y 13 J., 64.

debajo de la figura de perfil 
de una cara de indio con plu
maje, para distinguir herra
mientas KgrícoUs que mi re
presentada fabrica y la cual 
se aplica a lai herramientas, 
cajas o envases de las mismas, 
en cualquier forma apropiada 
en e! comercio. Acompaño los 
d e m á s  documentos de ley. 
Sustituyo el poder con que 
actúo en el Licenciado don Ru
bén Alvgrt z h., con las mismas

presentada, una zona minera de dos- ¡rotl ôs lírtiites siguientes: Al Norte, 
cíenlas hectáreas, situada en terrenos, (" rerios nacionales; al Sur, “Agua 
nacionales hondurenos y localizada en ¡ ^âma N® 2 , al E-te, zona líbre, al
la margen izquierda del Río Guayape, 
próxima a la ciudad de Juticalpa en 
el departamento de Olancho, zona mi
nera que la Honduroro, Inc. intenta 
explotar en gran escala y que produce 
oro, plata y otros metales, y que lle
vará el nombre de “La Chiripa N® 4”. 
con los límites siguientes: al Norte, te
rrenos nacionales; al Sur, las zonas mi
neras ya denunciadas “Agua Calma 
N® 1” y “Agua Calma N® 2”; al Es
te, camino entre la ciudad de Jutícal- 
pa y la aldea de Las Joyas; al Oeste 
“La Oiiripa N® 3”.—Tegucigalpa, D. 
C., SO de mayo de 1964-—(f) Alejan-

Oeste, “La Chiripa N® 2”.—Tegucigal-

E1 infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Natura
les, para los fines legales, al público

pa
Alejandro Alfaro Arriaga.—Tegucigol- 
pa, D. C, 2 de junio de 1964.

Héctor Molina Garda. 
Ministro de Recursos Naturales.

23 J., 3 y 13 J., 64.

E! infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Natura
les, para los fines legales, al público 
hace saber: que con fecha 1® de junio 
de 1964, se admitió el denuncio que 
dice: “Denuncia de zona minera. — 
Jefatura del Gobierno Militar.—Secre-

La Chiripa N® 6”.—Tegucigalpa, D. 
C., 30 de mayo de 1964.-—(f) Alejan
dro Alfaro Arriaga” .—Tecucigadpa, D. 
C., 2 de junio de 1964.

Héctor Molina García,
Ministro de Recursos Naturales.

23 J., 3 y 13 J., 64.

, D. C, 30 de mayo de 1964.— (f 1 ■ hace saber: que con fecha 1® de junio
de 1964, se admitió el denuncio que 
dice: “Denuncia de zona minera.—Je
fatura del Gobierno Militar.—Secreta
ría de Recursos Naturales.—En repre 
sentación de la compañía mercantil 
Honduroro, Inc., una corporación or
ganizada y existente bajo las leyes 
del Estado de California, Estados Uni
dos de América, ahora en vía de in
corporarse en este país, según consta 
en el poder que acompaño, respetuo
samente comparezco a solicitar que se 
conceda a mi representada una zona 
minera de doscientas hectáreas, situa
da en terrenos nacionales hondurenos

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi
nes legales, al público hace 
saber: que con fecha 8 de ju
nio de 1964, se admitió el d« 
nuncio que dice. “ Se denuncia 
una zona minera.—Suprema 
Poder Ejecutivo.—Señor Mi
nistro de Recursos Natura
les.—Su oficina. —Yo, Francis
ca viuda de López mayor de 
edad, con residencia en Coma* 
yagüela ante Ud. con el de
bido respeto vengo a denun
ciar una zona minera, dicha 
zona minera p r o d u c e  oro, 
plata y otros metales es de 
doscientas (200) hectáreas, la 
que llevará por nombre “ El 
Arrayán”  sita en jurisdicción 
de Ojojona, departamento de 
Francisco Morazán, sus iímites 
son: al Norte, cerro de El Cha
güite, grande: al Sur, cerro 
Guasucarárt; al Este, Las Ti
nas, y al Oeste, Las Tre
mentinas.— Comayagü^la. D.
C., 8 de junio de 1964.—(f) 
Francisca v. de López.” —T e-
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gucigalpa, D. C., 9 de junio 
de 1964.

H é c t o r  M o l in a  G a r c í a , 
MtnUt o a Il^uikts .Namraiei.

3 y 13 J. 64.

SOLICITUD DE 
CONCESION

El infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despecho de Recursos Naturales, 
el público hace saber, la solicitud que 
literalmente dice, con el objeto de que 
pueda mejorar la propuesta: “Se soli
cita concesión para la explotación de 
maderas.—Señor Ministro de Recurso 
Naturales.—Yo, Isidro A na riba M., ma
yor de edad, casado, labrador, 
del .Municipio e Ojos de Ajiua e 
el departamento de Comayajít a 
fiideneia temporal en esta ciudad y en 
mi carácter de Síndico la Corpo
ración Municipal do mi veri d 
no lo acredito con la certificación que 
acompaño, p ra qu se temía a la vista 
y  se me d • • Iv • con muestras de 
mis mayores re-petos, por e te medio 
comparezco ante el Despacho bajo su 
digno cargo, manifestándole y pidién
dole lo siguiente: 1*—Con fecha quin
ce del mes de noviembre del año 
próximo pasado, la Corporación Muni
cipal que represento, aprobó por una
nimidad, una solicitud hecha por el 
señor Hames E. Hood, en su carácter 
de Gerente y representante legal de 
la compañía “Florida Industrias, 5. 
A,”, solicitud consistente en la venta, 
por concesión, de las maderas de pino 
existentes en terrenos eji dales del Mu
nicipio de Ojos de Agua, conocidos 
con los nombres de ‘‘Terrenos del Pue
blo” y “Lagunetas”, la cual fue apro
bada por el Concejo Departamental, 
tal como lp acredito con la certifica
ción que acompaño para que corra 
agregada al expediente. 2*—El terreno 
o terrenos antes dichos, comprenden un 
área, de 982 hectáreas, 25 áreas y 50 
centiáreaa, que se encuentran compren
didas bajo los límites siguientes; Al 
Norte, con el terreno denominado “Va
lle Grande”, ríos Quirima y Humuya; 
por el Sur, con el terreno denominado 
“Lagunetas” y tierras nacionales; al 
Este, con terrenos, con el terreno de
nominado “Ocote Mocho’’ ; y al Oeste, 
ron ierren > de la aldea San Rafael, 
ejidos del Municipio d I 'Jrinidad, 
en el departamento de Comayagua, En 
el área antes dicha, se explotarán las 
maderas e isiente- ¡ i calculadamen
te, ascienden a unos < na renta mil ár
boles u i izablt-s qit • se explotarán 
3"—La duración estimada de ¡os traba
jos de corte de extracción -erá ( ri
co s, nías o menos, i 9—El plan de 
vías de será mediant carreteras
que partan del punto conocido de 
“Guanacastrumbo <. r, hasta He car 
íil terreno San Rafael, en e i os y ju
risdicción dt-i Municipio d [ a Trini
dad, y partiendo del lugar conocido 
por “El Portillo”, a las n ras del río 
Humuya. 5"—El equipo por utilizar por 
la Empresa "Florida Industrias, S, A,”, 
es el uiente: En aserradero t o- 
tor diesel Caterpillar; " ' r
■Caterpillar; tres tractores Caterpillar, 
sci' camiones con trailers de platafor
ma y cuatro de volcaneo una < r a- 
do ’ n el o a m trac or V
neumáticos; una de-ori j oía i a 
despunta dora sierra- uri u ate.- 60 dá. 
150 h. p., > 1 tractores s de nt-u- 
Tnatuo- —II es ino de a madera 
explotada ]>n la í.ompama "Flori a 
Industrias *- 4 1 I 1
Unidos, - “—I a oferta de precio de 
tronconaje, es no menor de Ja tarifa 
oficial mínima en vigor, con arreglo 
-al Artículo 91 de la Ley Forestal, En

cumplimiento al Artículo 80 de la Ley 
Forestal, acompaño el plano topográfi
co del terreno, suscrito por el Ingenie
ro Eduardo P. Mayes, el cual fue apro
bado por la Oficina de Revisión, depen
diente en aquel entonces del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, el 29 
de abril del año 1913, encargado de 
dicha oficina el Ingeniero Dr, César 
Bonilla, por estar ausente el Decano 
de la Facultad de Ciencias, don Ma
nuel A. Reina. Sintiendo la necesidad, 
el Municipio que represento, para 
abrir fuentes de trabajo, que carece
mos y que la Municipalidad de Ojos 
de Agua, emprenda obras de progreso 
y adelanto, tanto en el aspecto material, 
como moral y educativo, es que no 
dudo que Vos, or Ministro, henchi
do de verdadero amor patrio, que h 
béis demostrado en múltiples ca-i n s, 

ncedáis 1 1 it j que por
e i ba*»o en represen .idó de 

un pueblo io ne como lo es el de 
Ojos de Agua.  ̂ < indispensable

ndicj n de una fianra deposita
ría del uno por i mo óe los derechos 
totales a percibir, por el Municipio de 
Ojos de Agua, previo el trámite de la 
presente solicitud, os ruego señalar esa 
cantidad, a fin de que la Empresa 
“Florida Industrias, S. A.”, sin pér
dida de tiempo, llene ese requisito le
gal, en virtud de estar dicha empresa 
dispuesta a dar fiel cumplimiento a to
das las disposiciones legales vigentes, 
incluyendo la caducidad de dicha con
cesión, si fuere necesario, por motivos 
verdaderamente jusúficadoe de confor
midad a derecho. Por lo aitterioraea- 
te manifestado, os pido que, previo» 
los trámites legales correspondientes, 
otorguéis la concesión solicitada por 
mi persona, en representación del Mu
nicipio de Ojos de Agua, a favor de 
la Empresa “Florida Industrias, S. A.” 
—Tegucigalpa, D. C, 17 de enero de 
1964.—Isidro Anariba M., Síndico de la 
Municipalidad do Ojos de Agua, en 
el departamento de Comayajma.—Tegu
cigalpa, Distrito Central, a los cuatro 
días del mes de junio de mil novecien
tos sesenta y cuatro. '

HECTOR MOLINA GARCIA,
Ministro de Recursos Naturales.

3, 13 y 23 J. 64.

TITULOS SUPLETORIOS

El tnfrpscrjto, Secretario de) 
Juzgado de Letras de) depar
tamento de Intibueá, h a c e  
saber: que oon fecha treinta 
y uno de marzo del Pño en 
curso, se presentó a este Des
pacho el Abogado Ismael Mar
tínez, en su carácter de repre
sentante de la señora Agusti
na Montoya de Pineda, mayor 
de edad, casada, Maestra de 
Educación Primaria, originaria 

êl Municipio de Maeaguara, 
pn este departamento, con re
sidencia accidental en la ciu
dad de Tegucigalpa, D. C , so
licitando Título Supletorio de 
un iote de terreno Toral deno
minado "Azacu«]pa’\ sito en 
jurisdicción del Municipio de 
Masagusra, departamento de 
Inübucá, de una caballería, un 
octavo de caballería, n u e v e  
cuerdas y novecientas noventa 
y seis, siete octavos varas cua
dradas de extensión superfi
cial, siendo su delimitación la 
siguiente: empieza la medición

en e) primer mojón situado en 
el lugar "Chagüite” » en el 
Portillo donde iisy una piedra 
sobre otra, se conoce este lu
gar también con el nombre de 
' Pilitas", continua la línea por 
las faldas de un cerro, hacia 
el Norte, ha'íta llegar al segun
do mojón, que ef»tá sobre la 
Chorrera de la Cafisda del “ Ji- 
carillo" y continuando con di
rección Norte por el filo del 
cerro de la Cañada del Gua- 
yabiüo, determinase el tercer 
mojón que es mojón esquinero, 
cambia después de rumbo ha
cia el Oriente, continuar do por 
el borde de la quebrada de 
Enmedio, pagando por p} llano, 
de L i Laguna, después p ir el 
camino que va de Mas&g->arn a 
Az :cualpa y continuando siem
pre por el rumbo Oriente re 
encuentra otro mojón en el 
lugar denominado Pedrero y 
de aquí en rumbo Sur, en án* 
guio recto se llega a la que
brada Seca y Azacualpita, con
tinúa con rumbo Oriente, aguas 
•bajo de estas quebradas, has
ta llegar a unas peñas grandes 
en el cauce de fas mismas que
bradas, terminación de un ci
miento antiguo; y cambiando 
de rumbo hacia el Sur, se Pega 
al Llano de "Chagüites" donde 
hay una vertierte y existe otro 
mojón, continua en dirección 
Sur, y llega al Llano de 4 Pue
blo Viejo", donde existe otro 
mojón que está cerca de la 
quebrada Grande y de ahí con 
ruTcbi hacia el Occidente por 
el borde de la quebrada Gran
de hasta llegar al primer 
mojón, donde se empezó el 
lincamiento o sea el mojón del 
Chagüite. En dicho inmueble 
ha construido una casa de ha
bitación de veinte varas de 
largo por seis un cuarto de 
ancho, más un cuarto al lado 
Norte, de cinco varas de largo 
por el mismo ancho de la casa, 
de madera labrada, paredes 
de piedra y Iodo, cubierta de 
tejas, ubicada en un solar que 
mide setenta y sen varas de 
Norte a Sur, veinte por el 
ihdo Este y treinta por el lado 
Oeste. Para acreditar el de
recho que le asiste, ofrece la 
información de los testigos, 
Manuel García, Oscar Amaya 
v Fernando Ordóñez, mayores 
de edad, de diferente estado 
civil, propietarios de bienes y 
vecinos de Masaguara. Lo que 
se publica, para Jng efectos de 
ley. — La Esperanza, 27 de 
mayo de 1964.

Miguel Manzanares A.,sru>.
13 J. y 12 A. 64.

El infrascrita, Secretario del 
Juzgado de Letras de la Sec
ción Judicial de Maréala, de
partamento de La Paz, ai pú

blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
a este Juzgado, se ha presen
tado la señora M*ría Santos 
Martínez de Sánchez, mayor 
de edad, casada, agricultora, 
hondureña y vecina del pueblo 
de Opatero, en este departa
mento, solicitando titulo suple 
torio de siete lotea de terreno, 
situados en la aldea de L* 
Florida y Montaña de La La
guna, jurisdicción del munici
pio de Opatoro, departamento 
de La Paz, descritas en la for
ma siguiente: a> Un lote de 
terreno como de cuatro man 
zanas de extensión superficial, 
ubicado en el lugar denomina
do "El Sauce” , l i mi t ado :  
Al Norte, finca de Pet r ona  
Martínez ahora de Concepción 
Martínez y María Blas Martí
nez; al Sur, con propiedad de 
Julián Martínez, ahora de Ma
riano Martínez Argoeta; al 
Este, con propiedad de Jesús 
Martínez ahora de María Blas 
Martínez v. de Vásquez y Ro
saura Argueta v. de Martínez, 
y al Oeste, con propiedades de 
herederos de Anselmo y Leon
cio Martínez, camino rea) que 
conduce a El Salvador, b) 
Otro lote de terreno de dos 
manzanas de extensión super
ficial, situado en el lugar de la 
"Ventana", limitado: al Norte, 
con finca de Santiago López I . 
y Maura Rodríguez; al Sur, 
con propiedad de María Jacin
ta Martínez, hoy de Tomás 
Martínez L.; al Este, con pro
piedad de los herederos de 
Francisco Martínez, hoy de 
Albino Rodríguez y a) Oeste, 
con campo libre, c) Otro lote 
de terreno como de siete man 
zanas de extensión» sito en el 
lugar denominado "La La
guna", limitado: al Norte, pro
piedad de Miguel López, ahora 
de F r a n c i s c o  y Herculano 
López; al Sur, con propiedad 
de Francisco Sánchez, ahora 
de Rubén Noé García A.; a 
Este, con propiedad de Timoteo 
Euceda, ahora de Narciso y 
Fernando López G., y al Oeste, 
campo libre y propiedades de 
Francisco Sánchez L, y David 
Martínez, d) Otro lote de terre
no como de dos manzanas de 
extensión, ubicado en el lugar 
denominado "El Sauce", limi
tado: al Norte, con propiedad 
de Concepción Martínez, cami
no rea! que conduce ala "Ven 
tana"; al Sur, con propiedad 
de Leoncio y Mariano Martí
nez A., hoy de los herederos 
de Albino Rodríguez; al E$te, 
con propiedad! de Paulina y 
Jacinta Martínez, hoy de los 
mismos herederos de Albino 
Rodríguez, y al Oeste, con 
propiedad de'Felicita López, 
hoy de Pedro Nolasco Martí
nez y de la solicitante María 
Santos Martínez de Sánchez,

Lo* lotea de terrenos anterior
mente descrito», los hubo la 
peticionaria por compra que 
hizo a su eeposo Alfonso Sán
chez López, y Pe encuentran 
cultivados con árboles de café, 
huerta, naranjos y otros árbo
les frutales; cero? do ̂  por to
dos sus rumbos, de ztnjo, ma
dera muerta y piñ» de mótate, 
ej Otro lote de terreno de 
manzana y media de exten
sión superficial, súo en e) lugar 
dem minado ' El Cimarrón” , 
limitado: f-1 Norte, propiedad 
de Panfilo Lazo; al Sur y Este, 
campo librp, y al Oeste, con 
propiedad de \Lgin Martínez.
f) Otro Jn'e de tê  eno de
manzana y rnrdi:t (L  exten* 
-ion superficial, u b icaóo en el 
lugar denominado ' San Anto
nio", limitado por todos sus 
rumbos con campo libre; estol 
lotes de terrenos se enculSj 
tran cercados por 
rumbo», con zanjot. «tfiftóffi 
mótate y cimiente 1b Dietas 
y cultivados en aa autor jar
te de á rboU tlíW ft. ¿aa- 
cates y y !o«
hubo la mmampm' mediante 
compra quellllfó  loa señe&i 
Pánfiio Lazo y Gregorio Ló
pez. Todos los terrenos antee 
indicados están en la mencio
nada aldea de La Florida; y,
g) Otro lote de terreno come 
de tres manzanas ¿de exten
sión superficial, situado en e 
lugar denominado "Montañi 
de La Laguna", limitado; a 
Norte, con propiedad de Gre 
gorio López y Angel Pérez; a 
Sur, con carolo libre; al Este 
con el mismo señor Pérez, j 
al Oeste, con propiedad d< 
Concepción Martínez y se en 
cuentra cercado con  zanjo 
madera muerta, permanecí 
cultivado con maíz y frijoles 
y lo hubo la solicitante po 
herencia de sus difuntea pa 
dres Brígido Martínez y Ce 
ferina Martínez. No hay otro 
poseedores iproindiviso, y Jo 
posee, quieta, pacífiea y n 
interrumpida posesión, Jo cus 
acredita con el testimonio d 
bs señores Mariano Martíne 
Argueta, A be l ino Sánche 
Hernández, Concepción Rodrl 
guez y Francisco JRodrígue2 
todos mayores de edad, cas¡ 
dos. agricultores, propietario 
de bienes y vecinos de Opatc 
ro. Se hace esta publicado 
de conformidad con el artícul 
2333 del Código Civil.—Mai 
cala, departamento La Paz, 
de junio de 1964.

M a n u e l  C a r d o n a  M.
Secretario.

13 J. y 12 A. 64.

UflClAClOH DE ACTIVIDADES

Jorge Molina Joch, maye 
de edad, casado. Perito Mei 
cantil y Contador Público, hot
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dureño, vecino de Sao Pedro 
Su le, municipio del departe* 
mentó de Cortés, en cumpli
miento de loe Artículos 380 y 
381 del Código de Comercio, 
a los comerciantes, empresas 
y ai público en general parti
cipa la iniciación de sus acti
vidades profeaiona es comer* 
cíales en calidad de comercian 
te particular o individual, y la 
apertura de su Establecimien
to C o m e r c i « I denominado 
‘̂Agencia Molina Joch'\ el dís 

quince de marzo de mil nove
cientos sesenta y tres, con do
micilio en esta! ciudad, ubicado 
en la Prolongación del Pasaje 
Valle, l o c a l  número 43 de 
la Nomenclatura de la ciudad, 
cuyo giro consiste en la com
praventa de mercancías tn 
general, dei país y extranjeras, 
y su expendio al público con
sumidor, si detalle, al contado 
y a plazos, importación de 
mercaderías y representación 
da Casas Comerciales nación a* 
v  ;  extranjeras de Importa 
mmí, con un Capital o Balan- 

de APeitura de cinco mi 
éilKÚ'as, L 5.000.00, lo que 

Ja escritura pública..
íto treinta y tres 

Mtollfrjequerimiento 
ê! Notario

Jorge Molí.va Joch,
13 J. 64.

cual pido; admitir esta solici
tud con loa documentos acom
pañados, darle el trámite de 
ley y, una vez pagados lo» de 
rechoscorrespondientes, que se 
otorgue esta patente de in
vención e importación y se 
incorpore a favor de mi re
presentado por el tiempo que 
falta para vencerse en el pala 
de origen y que se me devuel
va una copia de las descripcio
nes con la constancia de la 
resolución respectiva. Acom* „„  . 
paño además el testimonio del Este 
poder con que gestiono, el cual 
pido una vez razonado se me 
devuelva.—TegucigaJpa, D. C., 
veintiséis de febrero de mii 
novecientos sesenta y cuatro-— 
if> Miguel Villamil Luna’’ . Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 3 de 
julio de 1964.

Incorporación do Patente

La infrascrita, Jefe de a 
Sección de Calentes y Marca» 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de febrero dei 
año en curso, ee admitió la 
solicitud que dice: “ Incorpo
ración de una patente de in
vención.—Señor Ministro de 
Economía y Haeienda.'-Yo,
Miguel Villamil Luna, mayor 
de edad, casado, Abogado y de 
este vecindario, en represen
tación dei s e ñ o r  Apolinuric 
Cruz Sánchez, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de 
la ciudad de Guatemala, Re
pública de Guatemala, con todo 
respeto comparezco a solicitar 
la INCORPORACIÓN DE LA  PA
TENTE Número 992 de fecha 
19 de agosto de 19bi, inscrita 
en la Oficina üe Marcas y Pa
tentes de Invención de la Re
pública de Guatemala y auto
rizada con fecha 14 de agosto 
del mismo año de 1961, con el ■ lamento.

Argentina M, de Chívez

13 J.t 12 A. y 11 S. 64.

Subasta voluntaria

El infrascrito, Secretario de' 
Juzgado Tercero de Letras de 
lo Civil de este departamento, 
a I público en general y para 
los efectos de ley, hace saber; 
que en la audiencia señalada 
para el día viernes treinta y 
uno de los corrientes, a lae 
diez de la mañana se rematará 
en subasta voluntaria el si
guiente inmueble: Terreno de
nominado "Las Lajitas" o 
“ Loa Alpes” , situado en juris
dicción de San Juan de Flores, 
en este departamento, de vein
ticinco manzanas de extensión 
y limitado, ¿sf: Al Norte, po
trero de Guillermo Segura y 
Dionisio UcJé?, carretera de 
por medio que de ésta conduce 
a San Juancito; al Sur y Orien 
te, potrero de Hilario Guzmán 
y al Poniente, terreno baldío 
En < 1 inmueble descrito se en 
cuentran como mejoras ías si
guientes; cultivo de todo el 
terreno con zacate jaraguá y 
guinea, cercos de alambre y 
piedra en p e r f e c t o  estado. 
Inscrito a favor del Baoco Na
cional de Foment o ,  bajo el 
número 20, folio 55, del tomo 
163 dei Registro de !a Propie
dad Inmueble de este depar- 

Se advierte que no

local que ocupe este Despacho, se re
matará en pública subasta el inmueble 
que se  describe así: ‘'Una porción de 
terreno ubicada en los Barrios Guace» 
rique 7 La Granja de Comaya gú el a, 
que mide y Jinda especialmente: al 
Norte, ciento catorce varas noventa y 
siete centésimas de vara, Umita con Ca
sa Ubler y Asilo de Ancianos; «1 Sur, 
ciento diecinueve varas setenta y seis 
centésimas de vara, limita con terreno 
del Doctor José Jorge Callejas; al i 

treinta varas, limita con terreno 
de don Femando Díaz Zelaya, Carre
tera del Sur de por medio, y al Oeste, 
treinta varas, con el Río Guacerique, 
teniendo, por consiguiente, una su
perficie de tres mil quinientas vein
tiuna varas cuadradas (3.521 V*), 
inscrito a favor de la Sociedad Vehícu
los y Equipos S. A., bajo el N* 134, 
folios 155 y 156. del Tomo 126, del Re
gistro de la Propiedad de este depar-

dose dote metros, y de aquí hacia ti jotero» de Tomas Laine2 ; al Este, Pro- 
Poniente, hasta el punto de partida, \ Piedad de Francisca ^nchez de Agui- 
treinta y trr* metros ron toda !a orí-,Iar- Y al con propiedad de Ca
lle de ía calle. En este solar se en- ¡talina Gó“ ra de EIvJr. En dichos lotes 
rúen tra edificada una casa, construc- i construido, el señor Manuel Wong 
ción de piedra y ladrillo, cubierta de te- \Qu*n' las ^guíenles mejoras: a) Una 
ja?, enladrillada con ladrillo de remen- construcción de piedra y ladrillo, 

machihembrada,to, machihembrada, compuesta parte, 
construcción antigua, de dos piezas, co
cina y servicios sanitarios, y parte mo- 
dema, de dos pisos, con cuatro cuar
tos, dos arriba y dos abajo, con suf 
servicios sanitarios, de agua y lúa mo
derno?, limitado todo: al Norte, casa 
de Gregorio Goe.llo, calle de por me
dio; al Sur, ro-a de, Mercede- y Fran- ¡ 
ri«ca Metí:*.; al Este, el rio Chiquito; 
y al Oeste, casa de María Ij'ttiu?, ca

en techada con teja, enladrillada con 
cemento, la cual tiene las siguientes 
dimensiones: Una pieza de cinco varaa 
por cinco varas, y otra pieza de cuatro 
varas, b) Una casa construcción de 
piedra y ladrillo, compuesta de una 
pieza de cinco y media varas, por cin
co y media varas, más otra pieza de 
j cuatro vara?, por cuatro varas, dos co
rredores, de doce varas de largo, por 
n u tro vara? de ancho, más una pieza 

ma, de cuatro varas de largo.
(lie de por medio: v se encuentra ins- 
jerito a favor de jorge, Pablo Wilfre
do, Oscar Armando y Rosa María Me-i'

por cuatro de ancho; toda ella ente
chada con teja y enladrillada, con la
drillo de cemento, y pintada con pin- 

 ̂ tura de aceite, el Otra casa construc-
jia Zeneda, ron el número 331, folio p¡0¿ra y ladrillo entejada con
392 del Tomo 151 del Registro de la!teja?, enladrillada con ladrillo de ce- 
Propiedad de este_departamento, El jn- mentó, la cual tiene las siguientes dt- 
mueble descrito se rematará para ha- j mrnsiones, así: una pieza para sala,

d ocho varas, por seis *ar *, otra"
--------. . .  . ,__ Je c' v s cíe largo por cin-

en un edificio <,ue sirve par. Oficinas 1“ "° '“  J°rW PaWo- W ¡Uredo, Oscar L, de anrUn. • coco pierna oras. ,
de la Sociedad Anónima indicada, 'An”ando 1 Bosa María M-J‘* Zepíd*. lera varas, por me varas, y una p,c-

, . , , , , [representados los dos últimos menores Iza para cocina de cuatro varas, poruna sala de exhibición de vehículos con ¡ , í . „ , , .., ; de edad, por su padre J. Alfonso Me* seií varas’ mas tlf,s corredores, de vem-vitrinas alrededor; la construcción es; , , , , , r , 1 tirios varas por tres de. ancho, di Unajia, son en deberle al señor Liberto ¡, , , ’  ,

, . ,cer efectiva cantidad de dinero aue lostamento, con las mejoras consistentes; _ , ^ ...........  ̂  ̂ [pieza

de dos pisos, estando la parte de arri- bodega para granos, de cinco varas de
bu destinada a oficinas. Ha, «demás 1°” “ "* M ucci.; dirho !nn" ,' Ue ,M! larpí por cinco do ancho, con 4»  
en U P U n u B n ja ,  otro salón destinado jvai“ ali<’ pemo ™ 1» cantidad de ¡ ,,¡,Ms construcc ión de piedrn ,  Indi i
para oficinas y también hay otra cons- (L 35.000.00} treinta y cinco mil km-jilo, machihembrada y enladrillada con 

piras. Se advierte que por tratarse de j ladrillo de cemento, de nueve varas d« 
rruccióa que sirve para oficinas y Paiaj primera licitación no se admitirán pos- alto; y e ) Una pieza para garage, de

turas que no cubran las dos terceras seis varas, por cinro y media de an-servicio de lubricación de vehículos.1 
Todo tiene paredes de piedra y ladri
lla, techo de concreto y madera, con 
piso de cemento en ia Planta Baja. 
Cubierto con pintura de aceite”. Y se 
rematará para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que es en deberle la Socie
dad Vehículos y Equipos, S. A., al 
Banco de Honduras, S. A.; se advierte 
que por tratarse de primera licitación, 
no se  admitirán posturas que no cu
bran las dos tereceras partes del valor 
de dicho inmueble y sus mejoras, que 
fue avaluado por las partes en la can
tidad de ciento cuerenta mil lempiras, 
en la escritura hipotecaría inscrita ba
jo el N* 22, folios 39 y 40, Tomo 138, 
del Registro Hipotecario de este de
partamento.—Tegucigalpa, D. G, 18 de 
junio de 1964.

Rolando García Perla, 
Secretario del Juzgado.

Del 29 de J. al 21 de J. 64.

partes del avalúo.—Tegucigalpa, D. G, 
27 de junio de 1964,

ROLANDO GARCIA PERLA, 
Secretorio del Despacho.

Del 3 al 25 J. 64.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Morz- 
zán,,al público en general y para ios 
efectos de ley, hace saber; Que en la 
audiencia señalada, para el día viernes 
treinta y uno de julio del corriente año, 
a las diez de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se rematarán 
en pública subasta los inmuebles que 
se describen de la siguiente manera: 
"Un terreno como de una manzana de 
extensión, situado en el lugar denomi
nado de Los Planes, en la montaña 
de Jutiapa, de este Distrito Central, 
el cual está debidamente acotado con 
alambre espigado, y 'imita así: al Nor
te c n carretera de S»» Juaucjto; al 

r, con propiedad de Julia de Navas 
y herederos de Tomás Laínez; a! Este,

nombre de ' ‘Koc-A'Block", 
para el invento de tal nombre, 
según laa descripciones, pro- 
dueción, obtenciones y rein* 
vindicaciones que se acom
pañan, con sus respectivas fór
mulas y dibujos, por tratarse 
da un procedimiento y que 
ente invento se refiere a Blocke 
de piedra especial, como piedra 
volcánica y piedra especial \ 
para aserrar en distintas for-!
mas, laa cuales permiten su i ____
corte dándoles formas que se i , , _ . J T
deseen como las que aparecen ¡ El iaírascnto’ Seccetari° deI Juzsado 
en los dibujos que se acom* ! Primero de Letras de lo Civil, del de- 
P&ñ&n*, tales formas se pueden Apartamento áe Francisco Morazán, al 
dar por cuadros prismático», j público 
triángulos, ci.índrieos con las i 
medidas indicadas en los mía-

se adm itirán  posturas que no 
cu bran  la base deLl.OQO.UO — 
Tegucigalpa. D. C., 3 de julio 
de 1964.

Ohi..‘ M»u CauD  ̂C

6, 13, 15 y 29 J . 64.

R E M A T E S

cbo, eunstrucciÓn de madera y lámina 
de zinc. Los inmuebles, en donde se 
encuentran construidas las me Jotes des
critas, se encuenrtan inscritos con los 
números 142, 143 y 144, a folios 186 
al 189, del Tomo 115 del Registro de la 
Propiedad, de este departamento. Un 
lote de terreno marcado con el núme
ro cincuenta, situado en una lotifica- 
ción de propiedad del señor José Ma
ría Valladares Godoy, localizada al Sac 
de Comayagiiela. en el kilómetro tres 
de la carretera del Sur y frente a La 
Granja, con una extensión superficial 
de quinientos cincuenta y siete con se
senta y do* centé*i mas de vara cua
drada, con los limites y dimensiones 
siguientes: al Norte, treinta y dos me
tro*. limita con lote número cuarenta 
y nueve de la misma lotificación, que 
pertenece a doña Eiía Ponce de Laí- 
m-T.; al Sur, treinta y dos metros, cin
cuenta centímetros, limita con el lote 
número cincuenta y uno, y propiedad 
del Licenciado Juan Miguel Mejia: al 
Este, o e metro:1, carretera del Sur 
d p r medio, ron lotificación "La 
G n a” , y  al Oeste, trece metros, trein
ta centímetros, limita con lote número 
cuarenta \ seis. Dicho lote fue adqui
rido por doña Julia Valladares Rico,

El infrascrito, Secretario del Juzga-jvon Catalina de Elvir, y al Oeste, con 
do Primero de Letras de lo Civil, del J-ropiedad del señor g Quan. En
departamento de Francisco Morazán, este terreno se en uentra ana casa de ,
al público en general y para los efectos adobe, cubierta de teja, compuesta de Li°r C.orní,ra 3 ( or! ' ^  a a
a , h „ „  q„  „  i, , uaie„ria' ~ -------- ----------1 •lo>-,namla 21S-
señalada para el día jueies treinta de 
julio entrante, a las diez de la mañana 
y en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el in
mueble que se describe a *: "Un solar 
situado en el barrio de f.a Plazuela, 
de esta ciudad, que mide y limita: 
de la esquina hac a 1 u se miden 
diez metros y seis centímetros, o sea 
hasta la mitad de la pared divisoria; 
de allí hacia el Oriente por toda la 
pared divisoria hasia terminar el co
rredor, quebrando Ja linea Jbaci 1

una pieza grande, ot a pequeña y tres I 
corredores. Un terreno como e n \ 
i ai 2anas de evtensi n siíqado e 1 
montaña de Jutiapa, de es D» tr to 
Central, propio para agricultura y  está 
atravesado por la c ter ían
Juancito, y limitado así: al Noite, pro
piedad de Clemente Gómez y la que 
fue de LTafía Ochoa; ai Sur, mediando 
cerca, propiedad que fue de Pedro Tri- 
mini , hoy del Estado; a! Oriente, 
propiedad de Clemente Gómez, y al 
Occidente, propiedad de los herederos 
e '-an os Izaguirre, L’n terreno como

Sur, se mide un metro setenta v tres de cuartos de manzana, poco más 
centímetros: quebrando la línea hacia 0 D5Pn situado en el lugar llamado 
el Oriente, sirviendo la pared de la Plañe*, en la montaña de Jutiapa, 

(cocina como divisoria medianera, y de Distrito Central, debidamente
en general, hace saber: Qwî i* proyectando Kní-a siempre allantado y propio rara L agticultur... 

¡en U audiencia señalada para el día. f Orieme, hasta el malecón del rio Q». j limitado así: Al Norte, con ía carrete-
ai Sur, 

Navas y be-
moa dibujos y especialmente Imanes '«firiocho de julio del corriente quito, luego siguiendo vi malecón ha- ca- ^e conduce a La Presa; 

¿Orm& de blocka, p&ra loja&°. * las diez de la mañana y en elfria el Norte, basta la esquina, cont¿n-j''on propiedad de Julia de Nav

al 290 del Tomo 122 del Registro 
la Propiedad, de t*le departamen- 

t I s inmuebles anteriormente des- 
inos -.e i enlataran, a hace efec- 
ti r--mudad de lempiras, que es en 
deberles a Jo* * es Ramón Manuri 
W ong Quan y doña Julia Valladares 
R o. a la Fábrica de Manteca y Jabór 
Atlántida, S. A., *e advierte, que peí 
tratarse de primera licitació no « 
admmran posturas que no cubran !&'. 
Jos terceras partes del avalúo: valora 
«lo* dichos inmuebles - mun aeuer 
do. por las parte*, en la cantidad d< 
sesenta mil lempira» fL 60-000.00).- 
Tegu-'jgalpa. D. C. 6 Je iulío de 19&K

M A M  EL A \T O X IO  PADILLA,
Secretario,

Del 7 al 29 J. 64.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



c
LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C.. 13 DE JULIO DE 1964

0 N V 0 C A T 0 R 1 A puesta de un porche, sala, comedor, 
cuatro dormitorios, cocina, bodega.

Constitución de Sociedad

EL BANCO DE HONDURAS, S. A.
Convoca a los señores Accionistas para que asistan a 

la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el miér
coles 22 de julio corriente, de las tres de la tarde en ade
lante, en el local de la Oficina Central, para tratar los 
asuntos a que se refiere el Articulo 18 de los Estatutos. 
Si no se celebrare la sesión el día señalado, se convoca 
para el día Biguiente a la misma hora y en el mismo lo
cal.—1Tegucigalps, D. C., 19 de julio de 1964.

LA JUNTA DIRECTIVA
4, 9, 13, 17 y 21 J. 64.

A loa comerciantes de esta plaza y público en general, 
se hace saber: que en escritura pública autorizada en esta 
ciudad por el Notario Virgilio A. Moneada R., el 13 de ju
nio recién pasado, fue constituida la sociedad colectiva 
“José Zummar y Hno. ” , por tiempo indefinido, tendrá su 
domicilio en la ciudad de San Pedro Sula y se dedicará a 
la compra-venta de mercaderías en general, la importa
ción y exportación general, la elaboración y manufactura 
de productos naturales y extranjeros y la ejecución de 
cualesquiera otros actOB de comercio permitidos por la ley. 
La administración de la sociedad y el uso de la razón so
cial estará a cargo del suscrito, con carácter de Adminis
trador.—San Pedro Sula, julio de 1964.

JOSE ZUMMAR LARACH
13 J. 64.

treinta centímetros por el Poniente; con jgucigalpa, Distrito Central, 8 de julto
los siguientes limites: al Norte, pro-i 1964.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civi l ,  del departamento 
Francisco Mornzán, al público 
en genera1 y para los efectos 
de ley, hace sfber: que on 'i¡ 
audiencia señalada para el día 
jueves treinta de los coriien- 
tes, a las doB de la tarde, se 
rematará en púb!ica súbase 
una motonave de nombre “ Gr̂ .- 
c¡ 8 a Dios” , color blanco y ro-

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, 7 procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi

otro porche Norte, un cuarto y 
una azotea que forma un 
gundo piso, garage, cuarto para sir
vientes, lavanderas y servicios sanita
rios; inmueble inscrito a favor de don 
Hermenegildo Rodríguez, con el núme
ro 276, folios 319 al 322 del Tomo 126 
del Registro de la Propiedad, de este 
departamento. El inmueble anterior
mente descrito se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras que el se
ñor Hermenegildo Rodríguez es en de
berle a la “Capítalizadors Hondurena, 
S. A.” Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se aceptarán 

posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, que fue valorado 
por las partes, en la cantidad de setenta 
y tres mil trescientos cincuenta lempiras 
(L 73.350.00). — Tegucigalpa, Distrito 
Central, 6 de julio de 1964.

MANUEL ANTONIO PADILLA, 
Secretario,

piedad de los herederos del Doctor Ra
fael Alvarado Guerrero; al Sur, propie
dad de doña Sofía de Arguijo, me
diando calle; al Este, parte del in

MANUEL ANTONIO PADILLA, 
Secretario.

Del 10 J. al 1* A. 64.

jo, que mide cuarenta y siete 
pies de largo por quince pies 
de ancho, estando construid» 
('e madera de pino y santama
ría, compuesta así; Una cas- tn 
para timonel, un a partan, iento 
para tripulantes o pasajeros, de 
eis camerinos de madera de 

caoba pinta los de color rojo;
’ na bodega c'-n capacidad pa 
ra cincuenta mil 'ib-as la cual 
se encuentra en perfecto esta
do, Dicha motonave se en
cuentra en el Barrio Ln Lagu
na, de la c i udad  de Puerto 
Cortés, departamento de Cor
tés, siendo de propiedad de los 
señores Daniel Bordas Dicson 
y Humberto Ramírez Bordas. 
Dicha motonave se rematará 
para con su producto cancelar 
al Banco Nacional de Fomento 
cantidad de dinero, intereses 
y costas que Jos señores Bor
das Dicson y Ramírez Bordas, 
adeudan a dicha Institución, y 
en el juicio seguido contra el 
Licenciado R o d o l f o  Rosales 
Abella, como fiador solidario. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se ad
mitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes 
de veinte mil lempiras, asig
nado por las partes en la es
critura autorizada en la ciudad 
de Tegucigalpa, DiBtrito Cen 
trsl, el veinte de octubre de 
mil novecientos sesenta y uno, 
por el Notario José María Pa
lacios M.—Tegucigalpa, D. C., 
6 de julio de 1964.

Manukl Amtonio Padilla B ,
Srlo.

Del 7 al 17 J. 64.

£11 insfrascrito, Secretario dd Juz
gado Primero de Letras de lo Ovil, 
dd departamento de Francisco Mora- 
xán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en

vocaciones. Del 9 a] 31 J. 64,

la audiencia señalada para el día mar
tes, cuatro de agosto del corriente año, 
a las diez de la mañana, se rematará 
en pública subasta el inmueble que a 
continuación se describe: Un inmueble 
situado en ]a lotificación “San Pablo”, 
al Oriente de esta ciudad, que mide y 
limita: partiendo de un punto situado 
en el extremo Suroeste, en donde la 
propiedad forma un ángulo agudo, con 
rumbo Norte, cuarenta y cuatro gra
dos Este, noventa y dos metros y cua
renta y un centímetros; de aquí, con 
rumbo Sur, cincuenta y dos grados y 
cincuenta y cinco minutos Este, diez 
y siete metros, sesenta y siete centíme
tros; de aquí con rumbo Norte, cin
cuenta y tres grados, cincuenta y ocho 
minutos y cinco segundos Este, diez 
y nueve metros y cuarenta y ocho cen
tímetros; de aquí con rumbo Sur, cin
cuenta y siete grados, cincuenta y dos 
minutos, tres segundos Este, diez me
tros, sesenta y un centímetros; de aquí 
con rumbo Sur, diez y siete grados, 
veinticuatro minutos, ocho segundos 
Oeste, veintinueve metros y veintitrés 
centímetros; de aquí con rumbo Sur, 
diez y siete grados, veintinueve minu
tos, siete segundos Oeste, cuarenta y 
siete metros y veintinueve centímetros; 
de aquí con rumbo Norte, ochenta y 
un grados, cincuenta y siete minutos 
y cuatro segundos Oeste, ochenta y un 
metros y diez y nueve centímetros, has
ta el punto donde se principió a me
dir, con lo cual queda cerrado todo 
el perímetro,' con un área de seis mil 
cuatrocientos setenta y cuatro varas 
cuadradas y noventa y cinco centési
mas de vara cuadrada, dentro de los 
siguientes límites generales: al Norte, 
con propiedades de doña Francisca 
viuda de Zepeda y don Rodolfo Ama
dor Chirinos; ai Sur, camino que con
duce a “El Rincón” de por medio, 
con terrenos de Luis Banegas, Domin
go Raudales, Juan Henríquez y Nico
lás Aguilar; al Este, con lotes que 
pertenecen a doña Francisca viuda de 
Zepeda, al Licenciado Juan J. Zepeda 
y doña Petrona de Gómez, y al Oeste, 
con propiedad de doña Francisca viuda 
de Zepeda; y sobre la cual hay cons
truida una casa de piedra, ladrillo y 
cemento reforzado, techo de tejas, com-

E1 infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de la ley, hace saber: Que en la au
diencia señalada para el dia siete de 
agosto del corriente año, a las diez 
de la mañana, y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública

mueble de Leónidas Gómez; y, al Oes
te, casa de Rosa Girón. En el solar des
crito, hay construida una casa de pie
dra, de cornisa, compuesta de tres pie
zas a la calle, un cuarto interior, c - 
ciña, comedor y servicios sanitarios; e 
inscrito el dominio a favor de Rafaela 
Izaguirre de Henríquez, con el número 
57, folios 140 y 141 del Tomo 166 del 
Registro de la Propiedad, y se rematará 
para hacer efectiva cantidad de lem-subasta, el inmueble que se describe 

a continuación: Una porción de terre- piras que es en deberle la señora Ra
no situado en el barrio “La Ronda”, 
de esta ciudad, que mide doce metros 
veinte centímetros por el lado Norte; 
diez metros ochenta y cinco centímetros 
por el lado Sur; nueve metros diez cen-

faela Izaguirre de Henríquez a la se
ñora María de Agurcia, Se advierte, 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu-

timetros, por el Oriente y diez metros ̂ bran la tercera parte del avalúo.—Te

CO TIZACIO N  OFICIAL DE M ONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Vente Compra Venta

36lar L 1.98 L 2.02 L 2 00 I. 2.02 L 1.98 L 2.02
Qol6n Salv 0.792 0.804 0.80 0 792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
Q, R. 0 298868 0.303396 0.301887 - 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0 282857 0 287143

Peso Mexi-
cano 0.158527 0.1609 0.160128

C O TIZA C IO N  N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL M ERCADO DE N EW  YORK

(tolere* Lempira!

Libra Esterlina...... $ 2.80 L 5.60
Franco Belga ....... 0.02 0.04
Franco Francés .... 0.2040 0.4080
Franco Suizo ....... 0.2311 0.4622
Marco Alemán...... 0.2517 0.5034
Florín ................... 0.2773 0.5546
Corona Sueca ...... 0.1940 0.3880
Peseta .................. 0.0168 0.0336
Lira ...................... 0.00161 0.00322
Dólar Canadiense .. 0.9257 1.8514

ALEJANDRO ARM UO PINEDA,
BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

Tutela

El infrascritOr^^^M^vm 
Juzgado de de
lo Civil, del departamento de 
Francisco Mor»2án, al púb'ico 
en general y para los efecto» 
de ley, h«ce saber: que este 
Juzgado con fecha seis de ja* 
lio del corriente año, declaró 
por constituida la Tutela Ofi
ciosa de la m e n o r  Cristina 
Dinnorah Denzer Hernández, 
también conocida con el nom
bre de Cristina Dinnorah Den- 
ser, y a cargo de la señora 
Cristina Hernández Palma, 
mayor de edad, soltera, Pro* 
fesora de Educación Primaría 
y de este vecindario, en vir
tud de no encontrarse causa 
legal que impida a ésta el de
sempeño de su cargo. —Tegu
cigalpa, D. C., 8 de julio do 
1964.

ORLANDO CARIAS G, 
Srio.

13 J. 64.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a tos concesiona* 

rioe y a *ua representantes. 

para la pronta tramitación de toe 

solicitudes de Ubre registro qao 

presenten a este Ministerio, dsfcs». 

citar el decreto correspondí oslo y 

servicios y demás impuestos a 

estén obUgados a pagar al Est*dM 

determinar con toda claridad he- 

conforme a su concesión.

La Oficialía Mayor de 
Comunicaciones y Obran

■snoircu

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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